
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

deb

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR:
PS-2612021

DENUNCIANTE:
PARTIDO POL|TICO MORENA

DENUNCIADO:
ARNULFO GUERRERO LEÓN Y otros

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO:
r EEBC/CDVI I l/PES/O 1 12021

MAG ISTRADA INSTRUCTORA:
ELVA REGINA JIMÉNEZ CASTILLO

Mexicali, Baja california, trece de diciembre de dos mil

veintiuno

Vista la cuenta que antecede, en la que informa el Secretario General

de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, que se recibió a las catorce horas con cuarenta y siete

minutos del diez de diciembre del año que transcurre, oficio número

IEEBC/UTCEl4425t2O21, signado por Karla Giovanna Cuevas

Escalante, Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, con el cual anexa

informe circunstanciado constante en nueve fojas útiles y las

constancias originales de las actuac¡ones llevadas a cabo dentro del

Anexo I del expediente al rubro citado. Precisado lo anterior, con

fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l,

inciso e) de la Ley delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California y 381 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se

dicta el siguiente

ACUERDO:----

PRIMERO. Agréguense al presente expediente el oficio, informe

circunstanciado y Anexo arriba precisados para que obren como

corresponda, mismos que se tienen por recibidos

SEGUNDO. Se reserva de acordar lo conducente respecto de la

revisión del expediente y el cumplimiento al acuerdo de dieciocho de

m te año, para en su caso determinar si se encuentra

integrado el expediente administrativo
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TERCERO. En aplicacién analógica.de los artículo s 3v4,fracción ll de

la Ley Electoral del Estado de Baja california y 42 del Reglamento

lnterior de este órgano jurisdiccional, se requiere por estrados a

Yohana Denisse Lara Álvarez y semanario ABc s.A. de c.V. a efecto
de que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir

notificaciones, otorgándole un plazo de veinticuatro horas, bajo el

apercibimiento que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones

se realizarán por estrados.

NOTIFíQUESE EN TÉRMINOS DE LEY. .

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción ELVA
REG LLO, ante el Secretari Gene de

Acu BALTAZAR, quien a Yda fe
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